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Resolución de Superintendente 
Nº 134-2012-SMV/02 

 
 

Lima, 25 de octubre de 2012 
 

La Superintendente del Mercado de Valores 
 
VISTOS: 
 
La carta del 11 de octubre de 2012, mediante la cual se 

invita a la Superintendente del Mercado de Valores a participar del I Fórum de 
Integración Financiera Regional en América Latina, organizado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo – BID y Brasil Inversiones & Negocios – BRAIN, que se 
llevará a cabo en la ciudad  de Sao Paulo, República Federativa de Brasil, del 08 al 09 
de noviembre de 2012, así como el Informe N° 802-2012-SMV/02.2 del Coordinador 
Ejecutivo de Asuntos Internacionales de la SMV; 
 

CONSIDERANDO:  
 

    Que, mediante carta del 11 de octubre de 2012 el  
Representante del Banco Interamericano de Desarrollo – BID y Brasil Inversiones & 
Negocios – BRAIN,  invitan a la Superintendente del Mercado de Valores a participar 
del I Fórum de Integración Financiera Regional en América Latina, los días 08 y 09 de 
noviembre de 2012 en el World Trade Center de la ciudad de Sao Paulo, República 
Federativa de Brasil; 

    Que, en el fórum se abordarán temas relacionados con la 
integración regional latino-americana enfocados al área bancaria, financiera y de 
mercados de capitales, y se pretende discutir un principio de agenda de integración 
financiera que permita mejorar las condiciones de financiación de largo plazo en 
moneda local en los países latinoamericanos, a través del desarrollo de instrumentos y 
mecanismos de financiación e inversión; 

    Que, en dicha reunión también se tratarán temas 
complementarios, como la armonización de regulación en el sector financiero, la 
canalización de las fuentes de ahorro regional y el acceso a financiación de las 
empresas multilatinas, siendo los objetivos del evento: i) Destacar la importancia de 
fortalecer la capacidad de financiación de largo plazo para el crecimiento económico 
de los países de la región; ii) Discutir y presentar propuestas de modernización e 
integración de los sistemas financieros y de mercados de capitales; y, iii) Identificar los 
principales desafíos del sector en cada una de las áreas de discusión propuestas y 
presentar resultados de las investigaciones y estudios realizados, entre otros; 

    Que, la propuesta del fórum es contar con paneles de tipo 
“business roundtable” con representantes del gobierno y del sector privado, donde se 
puedan discutir cuestiones de relevancia para el desarrollo de cada uno de los temas 
propuestos, en la  búsqueda de un principio de agenda de integración financiera a ser 
desarrollado a través de un programa de cooperación técnica regional que el BID 
comenzará a implementar en el 2013; 

  



 

 

PERÚ 
 
Ministerio  
de Economía y Finanzas 

       

SMV 
Superintendencia del Mercado 
de Valores 

  

 

   DECENIO DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL PERÚ  -  AÑO DE LA INTEGRACION NACIONAL Y EL RECONOCIMIENTO DE NUESTRA DIVERSIDAD  
 

2 

 

    Que, el Banco Interamericano de Desarrollo y Brasil & 
Negocios han cursado invitación a la SMV, para que la señora Lilian del Carmen 
Rocca Carbajal, Superintendente del Mercado de Valores, participe en el workshop 
cerrado con los reguladores de los países de Brasil, Argentina, Uruguay y Colombia, 
para discutir un programa de cooperación técnica sobre integración financiera;  

Que, de otro lado, el evento contará con la participación 
del Ministro de Hacienda de Brasil y del Presidente del BID, así como de otras 
autoridades del sector público e importantes empresarios de los países de la región, 
esto es, representantes del sector público como privado que tienen la posibilidad de 
intervenir luego de cada presentación, para expresar opiniones o hacer consultas 
sobre los temas tratados; 

Que, teniendo en cuenta que la Superintendente del 
Mercado de Valores participará como panelista en este evento, considerando los 
temas a abordar y la participación de importantes representantes del sector público y 
privado de la región, resulta de interés dicha reunión para definir una agenda tentativa 
de desarrollo conjunto, así como promover y difundir en ella la experiencia del 
mercado de valores peruano en la integración de bolsas a través del MILA, así como 
sus iniciativas, dirigidas al sector privado para facilitar las emisiones de valores a 
través de los instrumentos denominados e-prospectus, entre otros; 

Que, el literal a) del numeral 10.1 del artículo 10° de la 
Ley N° 29812, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2012, 
dispone que los viajes que se efectúen en el marco de las acciones de promoción de 
importancia para el Perú se autorizan mediante Resolución del Titular de la entidad; 

Que, en consecuencia, siendo de interés institucional y 
nacional, resulta conveniente autorizar el viaje de la señora Lilian Rocca Carbajal, 
Superintendente del Mercado de Valores, cuyo gasto por transporte aéreo será 
asumido por los organizadores del evento y los gastos que se generen por concepto 
de  hospedaje y manutención  serán con cargo al presupuesto de la SMV; y, 

  De conformidad con lo establecido en el literal a), 
numeral 10.1 del artículo 10° de la Ley N° 29812, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2012; en la Ley N° 27619, Ley que regula la Autorización de 
Viajes al Exterior de Servidores y Funcionarios Públicos y su Reglamento, aprobado 
por Decreto Supremo N° 047-2002-PCM, y en la Ley N° 29782, Ley de Fortalecimiento 
de la Supervisión del Mercado de Valores; 

 
RESUELVE: 
 
Artículo 1º.- Autorizar, por excepción, el viaje de la 

señora Lilian del Carmen Rocca Carbajal, Superintendente del Mercado de Valores, a 
la ciudad de Sao Paulo, República Federativa de Brasil, del 07 al 10 de noviembre de 
2012, para los fines expuestos en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
  Artículo 2º.- Los gastos que irrogue el cumplimiento de la 
presente resolución serán con cargo al Presupuesto de la Superintendencia del 
Mercado de Valores – SMV, de acuerdo al siguiente detalle: 
 

-      Viáticos  US$     600,00 
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Artículo 3º.- Dentro de los quince (15) días calendario 
siguientes de efectuado el viaje, la referida funcionaria deberá presentar un informe 
detallado de las acciones realizadas durante el viaje. 

 
Artículo 4º.- La presente resolución no otorga derecho a 

exoneración o liberación de impuestos de Aduana de cualquier clase o denominación 
a favor de la funcionaria  cuyo viaje se autoriza. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 

 
Lilian Rocca Carbajal 

Superintendente del Mercado de Valores 
 

 
 

 


